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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

Circular núm. 15.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia 

se servirán remitir á este Gobierno con 
la posible brevedad nota detallada de 
los individuos que componen sus res
pectivas municipalidades, con expresión 
del cargo que cada uno de ellos desem
peña en las mismas, á fin de poder ulti
mar el Registro de los nuevos Ayunta
mientos.

Burgos 21 de Febrero de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

VICEPRESIDENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Cor
poración ha de celebrar el día 28 del 
actual a las 12 de su mañana se ha de 
tratar de las reclamaciones que contra las 
cuotas que les han sido señaladas para 
el repartimiento de San Juan del Monte 
han elevado Maleo Alcubilla, Tomás 
Rocha, Pablo Marina y Manuel Arranz, 
vecinos de dicho pueblo.

Lo que se anuncia en este Boletín, 
cumpliendo lo que dispone el articulo 
64 de la ley provincial vigente.

Burgos 21 de Febrero de 1872.
El Vicepresidente, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión extraordinaria del día 17 de 
Febrero de 1872.
Abierta la sesión á las 6 de la larde 

bajo la presidencia del Sr. D. Simeón 
Pancorbo y asistencia de los Sres. Le
rena, La Riva, Velasen, Zumárraga. 
Rincón, Carabias, Sánchez Arribas, Vi
cario, Aldea, Aparicio, Sebastian, Onlo- 
ria, Fuente González, Roa, González Gó
mez, Martínez Selien, Chico, Llera, Igle

sias, Ondovilla, Ruiz Llórenle, Mendez, 
Revilla, Prieto Sepilen, Morquecho, Hui- 
dobro, LiqOinano, López Casas y Martí
nez del Campo, se dió lectura del acta 
de la anterior y fue aprobada.

La Diputación quedo enterada del ofi
cio dirigido por el Sr. Gobernador en 
que da cuenta de haber lomado posesión 
de dicho cargo y ofrece su mas sincera 
y leal cooperación para lodos los asunlos 
referentes al servicio, y su distinguida 
consideración personal, y acordó contes
tar que la Corporación se halla animada 
de los mismos propósitos-respecto de su 
autoridad .

Asi bien se acordó que se una á sus 
antecedentes la exposición presentada 
por D. Feliciano Horligüela Diez, en 
solicitud de que se provea en su favor la 
plaza de Profesor de la Escuela de 1/ 
enseñanza del Hospicio provincial.

Dada cuenta del diclámen de la Comi
sión de actas proponiendo que se declare 
nula la del distrito de fardajes, en que 
ha resultado electo Diputado provincial 
D. Julián Gutiérrez, y que se proceda á 
uueva elección sin perjuicio de los recur
sos a que haya lugar, como lo determina 
el articulo 29 de la ley provincial, se 
abrió discusión sobre dicho dictamen.

El Sr. Mendez habló en contra del 
mismo, exponiendo que la no remisión de 
las actas á la cabeza de distrito por parle 
de algunos colegios y el no haber nom
brado otros comisionados que asistiesen 
al acto de escrutinio general, ni que este 
no tuviera lugar precisamente al tercer 
dia de la elección, no podía constituir, 
como pretendía la Comisión, causa de 
nulidad de la elección verificada, y si 
solo podría procederse contra los que in
currieron en dicha omisión.

El Sr. Sánchez Arribas defendió el 
diclámen, como individuo de la Comisión, 
sosteniendo que habiéndose fallado á io 
dispuesto por los articulos 116 y 121 de 
la Ley electoral, no cabla otra solución 
que la propuesta.

Rectificó el Sr. Mendez manifestando 
que la jurisprudencia establecida se halla 
en oposición con el diclámen que se dis
cute, y que la Diputación ha seguido el 
principio de aprobar las actas sobre las 
cuales no se hubiera formulado protesta 
alguna.

El Sr. Aparicio habló también'en con
tra del diclámen, reproduciendo las ob
servaciones del Sr. Mendez, y haciendo 
constar que en dicha elección no hubo 
mas candidato que el proclamado por el 
distrito, D. Julián Gutiérrez.

El Sr. Revilla combatió asimismo el 
referido dictamen, afirmando que este se 
oponía á la ley y á la jurisprudencia 
admitida por la Diputación y por la Co
misión de actas; y que de seguirse el 
principio en que hoy se funda esta, ,no 
podría constituirse ninguna Diputación, 
ni tampoco los cuerpos Colegisladores, 
porque nunca fallarla un presidente de 
mesa electoral que dejara de mandar las 
actas parciales, ó un comisionado que 
dejara de asistir al acto del escrutinio 
para conseguir que se anulase la elección 
de lodo el distrito.

El Sr. Zumárraga habló en nombre 
de la Comisión manifestando que la juris
prudencia de aprobar las actas no pro
testadas se referia solamente á las cua
lidades de los electos, pero no á los vi
cios de la elección misma, citando en su 
apoyo los dictámenes de varias acias de 
Diputados proclamados.

Rectificó el Sr. Revilla; y puesto á vo
tación nominal si se aprobaba dicho dic
lámen, emitieron sus votos en favor del 
mismo los Sres. Zumárraga, Sánchez 
Arribas, Fuente González, Onloria, Aldea, 
Roa, González Gómez, Chico, Llera, Ruiz 
Llórenle, Prieto Sepilen, Morquecho, 
Liquinano, López Casas y Martínez del 
Campo, total 15; y en contra los Sres. 
Lerena, La Riva, Rincón, Velasco,Cara
bias, Vicario, Sebastian, Aparicio, Mar
tínez Sellen, Iglesias, Ondovilla, Men
dez, Revilla, Huidobro y Sr. Presidente, 
total 15.

En su virtud el Sr. Presideute declaró 
que se repetiría la votación en la sesión 
próxima para decidir el empale.

Dada lectura del diclámen de la misma 
Comisión de actas, sobre la de D An
tonio Muñoz, electo Diputado por el dis
trito de Prádanos de Bureba, proponiendo 
que se proclamase á dicho candidato si 
justificaba su aptitud lega!, se abrió dis
cusión sobre el mismo.

El Sr. Lerena manifestó su estrañeza 
de que siendo notorias á los individuos 
de la Comisión las cualidades de vecindad 

y de mayoría de edad del candidato 
electo se le imponga la necesidad de 
acreditarlas, quebrantando así la juris
prudencia establecida en ¡guales casos.

El Sr. Zumárraga dijo que dicha ju
risprudencia había sido varia, y citó el 
caso del Sr. Altuuzara, á quien también 
se impuso la necesidad de justificar su 
aptitud legal.

Acto seguido se dió lectura á una en
mienda del Sr. Revilla proponiendo que 
se proclamase inmediatamente como Di
putado por Prádanos á D. Antonio Mu
ñoz; y despues de breves palabras de su 
autor para apoyarla, se procedió á votar 
nominalmenle sobre la misma, quedando 
aprobada por mayoría de 26 votos de los 
Sres. Lerena, La Riva,Zumárraga, Mar
tínez del Rincón, Velasco, Sánchez Arri
bas, Carabias, Vicario, Fuente González, 
Sebastian, Onloria, Aldea, Aparicio, 
Chico, Llera, Iglesias, Ondovilla, Ruiz 
Llórenle, Revilla, Prieto Sepilen, Mor
quecho, Huidobro, Liquinano, López 
Casas, Martínez del Campo y Sr. Presi
dente, contra 1 del Sr. Mendez.

El Sr. Presidente proclamó en su vir
tud á I). Antonio Muñoz Diputado pro
vincia) por el distrito de Prádanos de 
Bureba.

La Diputación acordó, conforme lo 
propuesto por la Comisión de Fomento, 
admitir las renuncias presentadas de sus 
cargos de Vocales de la Junta provincial 
de 1,* enseñanza por los Sres. D Solero 
Martínez de Zúñiga, D. Ramón Conde y 
D. Nicolás Iglesias, como incompatibles 
con los cargos judiciales que desem
peñan .

El Sr. Zumárraga propuso que se hi
ciesen los nombramientos de los que 
hubiesen de ejercer dichos cargos, y el 
Sr. Presidente declaró que tendrían lu
gar en la sesión próxima.

De conformidad con el parecer de la 
Comisión de Hacienda, acordó la Corpo
ración alzar el apremio dirigido contra 
el Ayuntamiento de Itero del Castillo 
para el pago de lo que adeuda por gastos 
provinciales.

Por último, el Sr. Mendez preguntó á 
la Comisión si se hallaba dispuesta á 
hacer que se llevase á efecto su. acuerdo 
de que el Arquitecto provincial formase 
el proyecto de la fuente que se trata de 
construir por el Ayuntamiento de Villa- 
franca Montes de Oca, y el Sr. Lerena 
contestó en sentido afirmativo.

Y se levantó la sesión, siéndolas 8 de 
la noche, señalándose como orden del dia 
para la próxima los asunlos pendientes.

Burgos 17 de Febrero de 1872.=EI 
Presidente, Simeón Pancorbo.=El Dipu
tado Secretario, Federico Martínez del 
Campo.—El Diputado Secretario, Lo
renzo López Casas.



ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el articulo 1." de los adicionales de la ley • 
electoral de 20 de Agosto de 1870, se insertan á continuación las listas de los 50 ; 
mayores contribuyentes de la provincia por territorial y 20 par industrial, que según i 
el articulo 5.° de la expresada ley, tienen derecho por aquella circunstancia á ser | 
elegibles para el cargo de Senadores; debiendo advertir que siendo imposible á esta í 
Administración responder en absoluto de la exactitud de su trabajo, por la dificultad i 
que ofrece el examen de 515 repartimientos é igual número de matriculas que com- i 
prenden en números redondos 150.000 contribuyentes, es fácil que exista uno ó mas 
de estos con mejor derecho á figurar en las listas que algunos de los incluidos en 
ellas, en cuyo caso reclamarán ante la Comisión "provincial en la forma que determina 
el articulo 2.” de los adicionales de la Ley electoral.

CONTRIBUYENTES POR TERRITORIAL.

Número 

correlativo.

1
2
3
4
5
6
.7
8
9

10
11
12
15
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
55
36
37
38
39
40
41
42
45

' 44
45
46
47
48
49
50

NOMBRES.
Cuotas.

Pesetas cents.

I). Francisco Javier Arnaiz del Olmo................
Policarpo Casada.............................................

Excmo. Sr. Conde de Berberana...........................
I). Faustino Díaz de Velasen..................................

Pascual Escudero Sainz ..................
Fermín Lasala...............................................

Excmo. Sr. Conde de Encinas... a  
Bartolomé Goyri Berrenechea  
José Arroyo Revuelta .........
Narciso Melgosa.............................................
Carlos Gil Delgado. .-............ -......................
Francisco Bajo. ............................................
Antonio Orliz Vega.........................................
Angel Aparicio Redondo................... ...............
Roque Iglesias Nadal  
Cayetano García Santos. .. ,.............................

Excmo. Sr. Duque de Frias y de Escalona............
D. León González Martin.....................................

Santos Cecilia Moral........................................
Timoteo Arnaiz y Vicente................................
Primitivo Nevares y Jalón................................
Justo Casabal González....................................
.Marcelino Puente  

Excmo. Sr. Marqués de Villacampo.......................
D. Toribio José Cortés.........................................

Felipe Alverico Martínez de Vivanco................
Juan Valeriano Onloria....................................
Marcos María Arnaiz.......................................
José Maria Simó y Diaz. . ...........................
Felipe Jalón Aparicio .......................

Excmo. Sr. Conde de Velarle. , . .......................
D. Juan Saiz Madrigal .............................

Francisco Javier Arnaiz y López.....................
Valeriano Gallo y Viitafranea.. .....................
Felix Santa María del Alva..............................
Casimiro Barrera y Llanto.....................
Julián de la Llera Fernandez............................
Julián Arribas González. .,.............................
Ildefonso Míegimolle.......................................
Juan Antonio Varona.......................................
Miguel de la Morena Barrio..............................
Buenaventura Perez................................. ■-....
Ambrosio Hervías Buslamenle..........................
Lorenzo Cobo de la Torre................................
Norberto Barbadillo Pueyo..............................
Simeón Pancorbo ..................................
Francisco de la Azuela y Govanles.....................
Faustino Lapeira Carpintero ...........................
José Maria Tuason..........................................
Jorge de La Riva. ...............................

CONTRIBUYENTES POR INDUSTRIAL.

10065,55 
7253,21 
4941,45 
5340,90 
5556,37 
5268,00 
5232,87 
3161,73 
2962,72 
2957,94 
2740,83 
2659,83 
2557,02 
2533,32 
2124,15
2051.18 | 
2046,11 i 
2042,91 i 
2004,1)5 i 
1951,64
1924.95 i 
1837,28 ¡ 
1771,54 i
1545.76 I 
1475,47 i
1458.19 I 
1424,24 
1265,76
1205.76 ' 
1204,84 I
1189.95 i 
1161,06 i 
1065,60 I 
1005,67 I
978,90 i 
969,48 
958,05 
943 08 
929,55 
912,24 
895,44 
891,13 
750,92 
715,44 
664,36 
657,66 
652,65 
649,87 
642,72

I 592,86

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

D.

Burgos

Luis Carabias ..........................................
Antonio Dancatisa  ......................
Crisanto Espiga  
Tomás Conde. .........................................................
Francisco Loslau ,.......................................
Victor Renondo........................... ..... 
Faustino Ruiz Huídobro .............................
Vicente Pascual Puerta..................... '. .....
Vicente Gallo..............................................................
Eduardo A. de Bessón.........................................  .,..
Juan Manzanedo................................ •
Pedro Oviedo............................................ .
Hilario Miguel ,............................................... 
Antonio Martínez Acosla.............................. ••
Eugenio Alvarellos? •.................................. ...
Tomás Fernandez Cobo'...............................................
Zacarías J. Casabal ...................................
Cayetano Ruiz Oria.....................................................
José Herreros............................... ..............................
Genaro Ocejo ............................................
15 de Febrero de 1872. =Críspulo Collanles.

887,00 
864,00 
816,00 
725,00 
695,00 
682,00 
659,00 
657,00 
652,00 
584,00 
540,00 
540,00 
508,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
455,00 
451,00 
442,00

ALCALDÍA 1.a POPULAR
DF. BURGOS. |

. ---------------- I
Lista de suscrilores de esta Ciudad en 

el mes de Enero de 1872 para la cons
trucción de un Monumento en la de Lo
groño que perpetúe las glorias del Excmo. 
Sr. Duque.de la Victoria.

Alcalde popular, Emilio G. de la Vega.

Nombres 
de los Señores suscrilores. Pets. Cent.

D. Antonio Vicente García 1 25
Antonio Quirós........... 2 50
Hilario Morquecho....... 5 ))
Guillermo Malavia....... )) 50
Domingo Diez ........... 1
Maleo Salas................ 50—

* 10 75
Burgos 15 de Febrero de 1872 ,=EI

=EI Secretario de Ayuntamiento, José 
Rio y Gili.

  -

ADMINISTRACION DIOCESANA.
DEL OBISPADO DE CALAHORRA Y LA CALZADA. 

La Ordenación de pagos por obligacio
nes del Ministerio de Gracia y Justicia 
ha concedido un nuevo término para que 
esta Administración pueda recibir las 
Bulas de Cruzada y Sumarios del indulto 
Cuadragesimal correspondientes á las 
Predicaciones de los años 1870 y anterio
res que se hallen en poder de los Alcaldes 
y Ayuntamientos, siempre que estos al 
devolverlas verifiquen el pago de las que 
hayan expendido en los mismos años. Y 
como dicho término finaliza el 16 de 
Marzo próximo, lo hago saber por la 
presente á los Sres. Alcaldes'y Ayunta
mientos de los pueblos de esta Diócesis, 
para que devuelvan á sus respectivas 
Receptorías de Cruzada antes del expre
sado día, si es que no lo han hecho ya, 
las Bulas y Sumarios sobrantes de las 
Predicaciones de los años 1870 y ante
riores, pagando al propio tiempo el im
porte de las que hayan expendido en 
aquellos años, si aun no le hubieran, 
solventado; y les qdvierlo que en el caso 
de no realizarlo así no les serán despues 
admitidas, y se considerarán como ex
pendidas dichas Bulas y Sumarios.

Calahorra 15 Úe Febrero de 1872.= 
El Administrador Diocesano, Celestino 
Medina Juárez.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE BURGOS,.

D. Esteban Fernandez de Tegerina, Co
mendador de la Real y distinguida 
orden española de Cáelos 111, y Es
cribano de Cámara de esta Audiencia.

Certifico: que en el pleito procedente 
del Juzgado de primera instancia de Bil
bao seguido en esta Audiencia entre Don 
Cipriano de Urquiola, vecino de Guecho, 
y en su nombre el Procurador I). Andrés 
Bruyel, de la una parle, y de la oirá 
D. José Manuel de Sarria, de la misma 
vecindad, y por su ausencia y rebeldía 
los estrados del Tribunal, en lo principal 
sobre pago de reales, y en el dia ejecu

ción de sentencia, se ha dado por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia la que á la 
letra dice así:

Sentencia .=En la Ciudad de Burgos 
á nueve do Febrero de mil ochocientos 
setenta y dos, en los autos procedentes 
del Juzgado de primera instancia de Bil
bao, que ante nos es y pende en apela
ción entre partes, de la una 1). Cipriano 
Urquiola, vecino de Guecho, representada 
por el Procurador I). Andrés Bruyel, y 
de la otra D. José Manuel de Sarria, de 
la misma vecindad, y por su ausencia y 
rebeldía los estrados del Tribunal, en lo 
principal sobre pago de tres mil ciento 
cuarenta y nueve reales cuarenta cénti
mos, procedentes de un plazo de un ter
reno vendido como de propios en la juris
dicción de Guecho, y que al segundóse 
obligue á pagar igualmente los restantes 
plazos hasta el completo del valor total 
por que fue enagenado, y hoy sobre eje
cución de sentencia:

Vistos. =Siendo ponente el Ministro 
D. Juan García Vázquez.

Resultando que por Elias Francisco 
Storm en representación de I). Cipriano 
Urquiola se solicitó en el Juzgado de 
primera instancia de Bilbao en escrito de 
catorce de Setiembre último, que en cum
plimiento de la sentencia firme de seis de 
Junio de mil ochocientos setenta y uno 
se expidiera mandamiento ejecutivo por 
la cantidad de tres mil ciento cuarenta y 
nueve reales cuarenta céntimos, que sa
tisfizo por el seslo plazo del terreno y 
las costas de la primera y segunda ins
tancia, pretendiendo en un otrosí se hi
ciera ostensiva la ejecución al valor del 
s.elimo y octavo plazo que solventó pen
diente el pleiteen esta Superioridad, y al 
importe de las demoras del sétimo y 
octavo plazos y gastos de ejecución, 
acompañando dos cartas de pago, otras 
dos de apremio y la cuenta de costas:

Resultando que por auto de veinte y 
uno de expresado mes, si bien se estimó 
lo pretendido en el fondo del escrito de 
que va hecho mérito se dijo no haber 
lugar al otrosí y que usara la parle de 
su derecho en la forma correspondiente:

Resultando que pedida reforma por la 
parle de Urquiola, se confirió traslado á 
la de D. José Manuel de Sarria, quien se 
opuso alegando que los documentos pre
sentados por el demandante no tienen 
mérito para despachar ejecución y apre
mio, y que deseaba que Urquiola enla-. 
blara la demanda ordinaria porque exis
tía un expediente del cual constaba que 
el mencionado Urquiola lomó posesión 
con posterioridad á la fecha de la escri
tura del terreno á que la misma se refiere; 
y denegada la reforma en providencia de 
veinte y cuatro de Octubre apeló Urquiola 
de ambos autos;

■ Considerando que por la Real senten
cia de cuya ejecución se trata se declara 
como dueño exclusivo del terreno á Don 
José Manuel Sarria obligado á satisfa
cer el sexto plazo, y por consecuencia 
obligado á pagar los restantes plazos de; 
expresado terreno hasta el completo pago 
del valor total por que fue enagenada:

Considerando que la parle de Sarria 
solicitó prueba en la segunda instancia 
acerca del particular de que hace mérito 
en su escrito oponiéndose á la reforma, y

Duque.de


que le fue denegada«en aulo de veinte 
y cinco de Abril último:

Considerando que las cartas de pago 
del sétimo y octavo plazos y las de apre
mio son documentos públicos expedidos 
por funcionarios que ejercen su cargo 
por autoridad pública en lo que se refiere 
al ejercicio de sus funciones, y justifican 
el pago sin que la cuenta de gastos haya 
sido impugnada:

Vistos ios articulos ochocientos noventa 
y uno, ochocientos noventa y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil y la sentencia 
del Tribunal Supremo de treinta de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cinco,

Fallamos: que debemos revocar y re
vocamos los autos apelados de veinte y 
uno y veinte y cuatro de Octubre pró
ximo pasado, dictados por el Juez de 
primera instancia de Bilbao, y declara
mos que el embargo de bienes á D. José 
Manuel Sarria sea extensivo á cubrir el 
importe del sexto, sétimo y octavo pla
zos satisfechos por D. Cipriano Urquiola, 
á las costas de la primera y segunda 
instancia, demoras y gastos "ejecutivos, 
sin hacer especial condenación de las 
cosías de este incidente, á excepción de 
1as que fueron impuestas al Juez muni
cipal Licenciado D. Joaquín de Galain. 
Dicho Juez en lo sucesivo, cuando vuelva 
á regentar la jurisdicción del de pri
mera instancia vele por el decoro de los 
Tribunales, no dejando pasar sin correc
tivo apreciaciones tales como las conte
nidas en el folio ciento cuatro vuelto; y se 
apercibe al Licenciado D. Manuel Eche
varría, autor de ellas, que en adelante 
respetando la santidad de la cosa juzgada 
se abstenga de entrar en consideraciones 
que además de ser injustas conspiren á 
deprimir el buen nombre de la Adminis
tración de justicia, como sucede en las 
consignadas al folio citado en su escrito 
del ciento tres al ciento cinco; y el Pro
curador I). Narciso Arrube, á nombre de 
quien aquel se hallh encabezado, en ade
lante, si quiere eludir correcciones que 
puedan aplicársele por estampar su firma 
en escritos tales como el repetido, haga 
constar de antemano que salva su res
ponsabilidad sin hacer suyas las frases 
que puedan dar lugar á ellas.

Asi por esta nqesfra sentencia, que 
además de notificarse en los estrados del 
Tribunal^ y de hacerse notoria por me
dio de edictos en la forma prevenida en 
el articulo mil ciento ochenta y tres de 
la predicha ley de Enjuiciamiento civil, 
se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia lo pronunciamos mandamos y 
firmamos. =Joaquin Maria Casalduero. 
—Juan García Vázquez.=Evaristo de 
Cuenca.

Publicación.=Leída y publicada fue 
la sentencia anterior por Su Sria. el Sr. 
1). Juan García Vázquez, Ministro po
nente de este pleito y Magistrado de la 
Sa|a de lo civil, estando celebrando Au
diencia pública en este día, de que cer
tifico.

Burgos nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.=Esleban Fernan
dez de Tegerina.

Y para que tenga efecto la publicación 
de la sentencia inserta en el Boletín ofi

cial de la provincia, libro la présenle,que 
firmo en Burgos á doce de Febrero de 
mi! qchocienlos setenta y dos.=Esleban 
F. de Tegerina.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos y 
su partido.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á "heredar á D. Santiago 
Bacaro Alvarez, natural de la Ciudad de 
Cádiz, de sesenta y cinco años de edad, 
hijo legitimo de D. Antonio Bacaro Vol
carse y Doña María del Cármen Alvarez 
y la Rocha, Coronél graduado, Teniente, 
Coronel de Caballería, en situación de 
reemplazo, viudo de Doña Francisca 
Azcue, el cual falleció abinlestalo en esta 
Ciudad de Burgos el día ocho de Marzo 
de mil ochocientos setenta, para que en 
el término de veinte dias, comparezcan 
en este Juzgado á deducir sus acciones, 
según previene el articulo trescientos 
setenta y uno, de la ley de Enjuicia
miento civil, con apercibimiento de que 
pasados sin verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar, advirtiendo que 
hasta la fecha se han presentado como 
herederos de D. Santiago Bacaro sus so
brinos D. José Ramón, D. Benigno y Doña 
Aquilina de Azcue y Bascaran, repre
sentados por su madre Doña Rafaela de 
Bascaran, viuda, vecina de Gibar, pues 
por auto dictado por mí en este día y re
frendado por el Actuario D. Tomás Gi
ménez así lo tengo mandado.

Dado en Burgos á catorce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y dos. — Vic
torino Luna.=Por mandado de Su Sria., 
Tomás Giménez.

D. Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Juan Gutiérrez, cuya 
naturaleza y vecindad se ignora, para 
que en el término de nueve días, se pre
sente en la cárcel pública de esta Ciu
dad á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa criminal que es
toy instruyendo contra él y su compa
ñero Isidoro Ruiz Valdivielso por hurto 
de sacos de la pertenencia de D. Do
mingo Rico, vecino de esta Ciudad, que 
si así lo hiciere, se le oirá y hará justi
cia, bajo apercibimiento de que no pre
sentándose en dicho término se seguirá 
la causa en rebeldía, y los autos y dili
gencias se notificarán en los estrados, 
parándole el mismo perjuicio que si se le 
hiciesen en su persona, pues por aulo 
de este día así lo tengo mandado.

Dado en Burgos á catorce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y d(fc.=Vic- 
torino Luna.=Pnr mandado de S. Sria., 
Tomás Giménez.

I). Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: que en virtud de provi
dencia dictada por mí en este dia y re- 

i frendada por el actuario D. Tomás Gi- 
: menez, se sacan á pública subasta los 

bienes siguientes, silos en término de 
Tardajos, á saber!

Una huerta á do dicen la' Calle para 
Rabé de las Calzadas, de diez celemines 
de cabida, ó sean veinte áreas, que surca 
por norte con otra de Agapilo Mayoral, 
por oriente calle para Rabé, mediodía 
huerta de I). Luis Mayoral, y por po
niente camino para el Campo-Santo, la-

■ sada en seiscientas cincuenta pesetas.
Una tierra en la Revejuda, de tres 

I celemines, ó sean seis áreas, surca por 
I norte carretera para Villadiego, por 
I oriente reguera, mediodía regadera y 
1 tierra de Esteban Velasen y por po

niente arroyo, en setenta y ocho pesetas.
Otra en las Dehesas, de nueve cele

mines, ó sean diez y ocho áreas, surca 
: por norte arroyo corriente, oriente tierra 

de D. Felipe Jalón, por mediodía otra 
de Teodora Mayoral, y por poniente otra 
de los herederos de Lucas Santa María, 
en trescientas pesetas.

j Otra en el Arquillo, de quince cele
mines, ó sean treinta áreas, surca por 
norte otra de Julián Tobar, oriente tierra 
de D. Valentín Gutiérrez, mediodía otra 
de Teodora Mayoral, y poniente arroyo 
corriente, en trescientas pesetas.

Otra en Pradocanlo, de catorce cele
mines, ó sean veinte y ocho áreas, surca 
por norte con otra de D. Tomás Conde, 
por oriente camino para Buniel, medio
día otra de I). Valentín Gutiérrez y po
niente otra de D. Tomás Conde, en dos
cientas cincuenta pesetas.

Otra en las Mimbreras, de nueve ce- 
; lemines, ó sean diez y ocho áreas, surca 
1 por norte otra de Esteban Velasco, 

oriente prado y tierra de Teodora Mayo- 
! ral, por mediodía otra de D. Tomás 

Conde y por poniente otra de Gregorio 
: Tobar, en ciento veinte y cinco pesetas.

Otra en Fuente el Puño, de diez y 
: ocho celemines, ó sean treinta y seis 
: áreas, surca por norte otra de Isabel 
i Santa Maria, oriente linde alta, medio

día otra de los herederos de D. Mateo de 
la Morena y poniente otra de Pedro Iz
quierdo, en doscientas pesetas.

Otra en las Azuelas, de ocho celemi
nes, ó sean diez y seis áreas, surca por 
norte otra de Teodora Mayoral, oriente 
el rio, mediodía otra de D. Luis Mayo
ral, y por poniente prado de las Azuelas, 
en setenta pesetas.

Un carro herrado, con tablones, en 
ciento setenta y cinco pesetas.

Una pareja de bueyes, en trescientas 
diez y ocho pesetas y setenta y cinco 
céntimos.

Y una casa en Tardajos, sita en la 
calle Real, número veinte y siete, que 
surca por la derecha entrando otra de 
Aquilino Saldaña, izquierda calle para 
Frandovinez, espalda pajar de Ciríaco 
Saldaña, y frente calle Real, lasada en 
mil ciento cincuenta pesetas.

i Cuyos bienes pertenecen los primeros 

á Martin Mayoral, y la casa á Ciríaco 
Saldaña, vecinos .de Tardajos, y han 
sido embargados á instancia de D. Eva
risto Moragas, vecino de esta Ciudad, 
sobre pago de dos mil pesetas de prin
cipal, réditos y costas que el primero 
como principal y el segundo como fiador 
le son en deber; y para su remate se ha 
señalado el dia doce de Marzo próximo 
á las once de la mañana en los estrados 
del Juzgado de primera instancia de 
esta Capital, en cuyo acto se admitirán 
las proposiciones que se hagan con tal 
que cubran las dos terceras parles del 
tipo de la tasación.

Dado en Burgos á quince de Febrero 
‘ de mil ochocientos setenta y dos.= 
i Victorino Luna.=P. M. de S. Sria., 
; Tomás Giménez. 

_

D. Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia del partido de esta Ciudad de 
Burgos,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á los que se crean con derecho á 
heredar á D. Eustaquio Pellicer y Lar- 
rocha, natural de. Caspe y vecino de 
esta Ciudad, en donde falleció intestado 
en treinta de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho, para que en el 
término de treinta dias, á contar desde 
la publicación del presente en la Gaceta 

i del Gobierno y Boletín de provincia, 
[ comparezcan por la Escribanía del que 
i refrenda á deducir las acciones de que 

se crean asistidos.
Dado en Burgos á diez y nueve de 

Febrero de mil ochocientos setenta v dos. 
! ^Victorino Luna.=Por su mandado, 

José Cormenzana.

JUZGADO MUNICIPAL
de Salas de los infantes.

Alanasio Olalla, Secretario del Juzgado 
municipal de esta villa de Salas de los 
Infantes,

Certifico: Que en este de mi cargóse 
ha celebrado juicio verbal á instancia de 
Manuel Marcos, vecino de Campolara, 
contra Alanasio Munguia, vecino de Pa
lacios de la Sierra, sobre reclamación de 
ciento cincuenta pesetas, en el cual, y 
seguido por sus trámites, ha recaído la 
senlenciaque literalmente escomo sigue.

En la villa de Salas de los Infantes á 
catorce de Noviembre de mil ochocientos 

I setenta y uno el Sr. D. Tomás García, 
: Juez municipal de la misma, habiendo 
i visto el juicio habido á instancia de Ma- 
I nuel Mareos, vecino de Campolara, con- 
i Ira Alanasio Munguia, que lo es de Pala— 
i cios de la Sierra, sobre reclamación de I

ciento cincuenta pesetas:
Resultando que el Marcos como de

mandante reclama al Munguia la canti
dad expresada, las cincuenta pesetas, de 
lo que entregó al defensor del Alanasio 
D. Primitivo González, vecino de Burgos, 
según consta del recibo que se halla ad
junto al juicio en la defensa que el Gon
zález como Abogado le hizo en la Au-

■ díencia de Burgos en causa que al ex- 
I presado Munguia se le siguió eu este 

- *



Juzgado de primera instancia por sos- • 
pechas de hurto de unas ovejas, y las 
otras ciento restantes de gastos y jorna- I 
les, los cuales fueron por mandado del '
Munguia:

Resultando que citado en debida forma i 
el demandado Alanasio, según previene , 
la ley, y con bastante anticipación, no ha ■ 
tenido lugar su presentación ni documen- ■ 
tos que acrediten hallarse enfermo ó : 
ausente del pueblo, por lo que no ha : 
tenido lugar contestación alguna á lo que ¡‘ 
el demandante á expuesto, habiéndole 
declarado por lo tanto rebelde, y siguién
dose el correspondiente juicio en su 
ausencia y rebeldía:

Considerando que el demandante Mar
cos ha presentado el recibo antes expre
sado del Abogado de Burgos D. Primitivo 
González, en el que expresa haber reci
bido las cincuenta pesetas del Manuel por 
la defensa del Alanasio con fecha veinte 
de Julio de mil ochocientos setenta, cual 
se halla de puño y letra del González, 
y firmada por el mismo:

Y considerando que el demandado no 
ha tenido lugar su presentación, y que. 
la no comparecencia del mismo es una 
prueba legal y evidente de que la canti
dad que el demandante reclama es cierta 
y verdadera; y visto lo expuesto por este, 
y documento presentado, el Sr. Juez ; 
Muncipal por ante mi el Secretario dijo: ! 
Que debía condenar y condena al de- i 
mandado Munguia á que tan pronto como 
esta sentencia merezca ejecución pague 
al demandante Marcos las ciento cincuenta 
pesetas que este reclama y las costas de 
este juicio, mandando que esta sentencia 
se publique por medio de edictos en las 
puertas del Juzgado y se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, según 
disponen los artículos mil cíenlo ochenta 
y tres y mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Asilo pronunció, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, deque yo 
el Secretario certifico.—Tomás García. 
=EI Secretario, Alanasio Olalla.

La sentencia inserta concuerda exácla- 
menle con su original, á que me remito. 
Y á fin de que tenga lugar su inserción 
en el Boletín oficia! de la provincia expido 
la presente certificación, visada por el 
Sr. Juez municipal y sellada con el de 
mi cargo en Salas de los infantes á treinta 
de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y uno.=Alanasio Olalla.=V." B.°.= 
Tomás García.

JUNTAS PERICIALES 
de evaluación y reparto de la contribu

ción territorial.

Estándose ocupando las Juntas peri
ciales de los Distritos municipales que á 
continuación se expresan en la rectifica
ción del amillaramienlo de la riqueza 
que ha de servir de base para formar el 
reparto de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1872 á 1875, se previene á los contri
buyentes comprendidos en ellos que 
en el término de 15 dias presenten en 
las respectivas Secretarías de Ayunta
miento una relación por duplicado de la 
alteración que haya tenido su riqueza, 
para proceder con entera legalidad en el 

expresado reparto, debiendo hacer cons
tar al mismo tiempo legalmente haber 
satisfecho los derechos del Registro de la 
propiedad, según está mandado en orden 
circular de 16 de Abril de 1861 y «lis- 
posiciones posteriores, y en el concepto 
de que pasado dicho término no se admi
tirá reclamación alguna. =Los Presi
dentes de las Juntas periciales.

DISTRITOS.

Buniel.
La Aguilera.
Mambrillas de Lata.
Santo Domingo de Silos.
Tejada.
Villa.vieja.

Anuncios oficiales,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Ferro-carriles.
El Director de la Compañía del Ferro

carril de Tudéla á Bilbao me ha remitido 
el estado que á continuación se inserta 
de los bultos facturados y no recogidos; 
y en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 172 del Reglamento, he acordado 
se publique en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados, debiendo 
advertir que trascurrido un año despues 
de publicado tres veces este anuncio, sin 
que nadie se presente á reclamarlos, se 
sacarán á publica subasta, y su producto 
se aplicará á los establecimientos de Be
neficencia.

Burgos 15 de Febrero de 1872.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

JUNTA DE INSTRUCCION PÜBLICA
DE VIZCAYA.

Esta Junta de Instrucción pública ha 
acordado que se provean por oposición, 
de conformidad con el anuncio inserto en j 
el Boletín oficial de Vizcaya, fecha 30 | 
de Enero último, además de las escuelas 
que según dicho anuncio deban sujetarse 
á este trámite, las siguientes.

La elemental completa de niños del 
barrio de Larrauri en la Anteiglesia de 
Munguia, dotada con el sueldo fijo de 
ochocientas veinticinco pesetas al año, 
satisfechas de fondos municipales, habi
tación á cargo del pueblo, y además las 
retribuciones de los alumnos.

La elemental completa de niñas de 
Mundaca, dolada anualmente con qui
nientas cincuenta pesetas de sueldo fijo, 
setenta y cinco pesetas por renta de casa 
y ciento veinticinco pesetas en compen
sación de retribuciones, lodo satisfecho 
de fondos municipales.

Bilbao 10 de Febrero de 1872.=EI 
Presidente, José M. «le Murga.=EI Se
cretario, Eduardo T. de Echevarría.

i ------------—---------------

Alcaldía popular de Renuncio.
Se halla vacante la Secretaria de este 

municipio, dolada con el sueldo anual de 
ciento ochenta v siete pesetas cincuenta 
céntimos, pagadas por trimestres de los 
fondos del municipio.

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas al Sr. Alcalde 
en el término de treinta días á contar 
desde la fecha, y que se hallen compren
didos en el artículo 116 de la ley muni
cipal vigente.

Renuncio 18 de Febrero de 1872.= 
El Alcalde, Gervasio Miguel.

Alcaldía popular de Villagonzalo 
Pedernales.

Hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dolada con el sueldo 
anual de dos cíenlas setenta y cinco pe
setas, pagadas por trimestres de fondos 
municipales,

Los aspirantes á dicha plaza presenta- 
rán-sus solicitudes al Presidente de este 
Ayuntamiento, debidamente documenta
das, en el improrogable término de un 
mes, á contar desde esta fecha.

Villagonzalo Pedernales 17 de Febrero 
de I872.=EI Alcalde, Presidente, Gefe- 
rino Aulon.

Anuncios particulares.

EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS.

Habiéndose suprimido el Boletín que 
voluntariamente publicaba'esta Sociedad, 
y al que voluntariamente también se ha- 

: bian suscrito muchos imponentes, la Ge- 
' i encía ha impreso una hoja con todas las 
! prevenciones que en lo sucesivo les inte- 
I rese recordar por sí mismos oportuna

mente y cumplir con puntualidad; si han 
de evitar perjuicios, despues irreme
diables.

Esta hoja ha sido remitida individual 
y directamente á ■ todos los imponentes, 
para que ninguno pueda alegar (aunque 
sin derecho) ignorancia de su contenido; 
y á mayor abundamiento se publica este 
aviso en lodos los Boletines oficiales de 
las provincias, con objeto de que pueda 
ser reclamada dicha hoja, si alguno no 
la hubiese recibido. Mandará la petición 
al Director dé el Porvenir de las familias, 
calle de Fuencarral, núm. 2, Madrid.

Arriendo de tierras, y plantones 
de chopo en venta.

Se arrienda desde 1de Marzo pró
ximo toda la tierra labrantía de la Granja 
de Relorlilo, cerca de Palenzuela, para 
uno ó dos renteros. La persona quo 
quiera interesarse puede entenderse en 
Falencia con su dueño, calle Mayor prin
cipal, núm. 33, y en Santa María «leí 
Campo con Manuel García de la Mata, 
su Administrador.

-También hay en la misma Granja 
plantones de chopo en venta de muy 
buena calidad.

CASA EN VENTA.
Se vende á voluntad de su dueño una 

Casa de reciente construcción sita en 
esta Ciudad y su calle de San Gil, núme
ros 21 y 23,. La persona que guste in
teresarse en su compra puede avistarse 
con D. Crisanto Espiga, Plaza de la 
Paloma, 16. 2

TRATADO ELEMENTAL
DE ANATOMÍA MÉDICO-QURÚRGICA

O sea Anatomía aplicada á la Patolo
gía y á la Terapéutica médica y quirúr
gica, á la Obstetricia y á la Medicina 
legal: por el doctor D. Juan CREUS, cate
drático propietario de esta asignatura en 
la Facultad de medicina de la Universi
dad de Granada, etc., etc. Segunda edi
ción, considerablemente aumentada y 
enriquecida con unos 1000 grabados in
tercalados en el texto. Madrid, 1872. Un 
magnífico tomo en 8.°

Esta obra se publica por entregas de 
10 pliegos en 8.° mayor. Precio de cada 
entrega 2 pesetas y 50 cént. en Madrid 
y 2 pesetas y 75 cént. de peseta en 
provincias.

Se hallan de venta las dos primeras 
entregas, ilustradas: la primera con 152 
grabados, y la segunda con 188,—Las si
guientes saldrán á la mayor brevedad y 
con toda la regularidad posible.

Se suscribe en la Librería extranjera 
y nacional de I). Carlos Bailly-Ba ¡Hiere, 
plaza de Topete, núm. 10, Madrid.— 
En la misma librería hay un gran sur
tido de toda clase de obras nacionales 
y extrajeras, se admiten suscriciones á 
lodos los periódicos, y se encarga de tra
er del extranjero todo cuanto se lo en
comiende en el ramo de librería.—Tam
bién se hallan de venta la Agenda médica 
para 1872 y la Agenda de Bolsillo, Ver
dadero Inseparable, para el mismo año.

Imprenta ve la Diputación provincial.


